
Incentivos para el uso eficiente de la energía 
en Andalucía

Programa 2: Sector empresarial y cadena agroalimentaria



P2. Sector empresarial y cadena agroalimentaria

P1. Sector residencial y edificios e instalaciones públicas

P3. Redes y sistemas inteligentes

P4. Hogares vulnerables

Orden de 24 de abril de 2025, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de incentivos para el uso 
eficiente de la energía en Andalucía.

Instrumento de incentivos



P2. Sector empresarial y cadena agroalimentaria

Resolución de 27 de octubre de 2025, 
de la Agencia Andaluza de la 

Energía, por la que se realiza la 
convocatoria de los incentivos para 
el uso eficiente de la energía para el 

sector empresarial y cadena 
agroalimentaria en Andalucía.

Instrumento de incentivos



P.2. “Sector empresarial y cadena agroalimentaria” 44,65 M€

Tipo 2.1. Eficiencia energética en edificios.

Tipo 2.2. Energías renovables en edificios.

Tipo 2.3. Eficiencia energética en los procesos e instalaciones.

Tipo 2.4. Energías renovables en los procesos e instalaciones.

¿Qué se incentiva en el programa P.2.?



¿A quién se dirigen los incentivos P2?

Comunidades de energía renovable o 
comunidades ciudadanas de energía cuyos 

miembros realicen actividad económica por 
la que se ofrecen bienes o servicios en el 

mercado, dispongan de personalidad 
jurídica propia y cuenten con un CNAE P2 

INEA

Las personas físicas, jurídicas, y 
agrupaciones de las figuras anteriores con 

personalidad jurídica, que realicen una 
actividad económica por la que ofrezcan 

bienes o servicios en el mercado, incluyendo 
las empresas de servicios energéticos (ESE).



¿A quién se dirigen los incentivos P2?

En Anexo III de la convocatoria se 

relacionan los CNAE de las actividades 

excluidas de los incentivos 

NO PÓDRÁN SER BENEFICIARIOS:

• Entidades que al menos tengan un CNAE incluidos en “Cadenas de 

valor industrial de INCEA”, así como los asociados a las cadenas de valor 

mineras. 

• Personas que realicen actividades económicas de las excluidas en artículo 3 

de las bases reguladoras así como los excluidos en el artículo 1 de 

Reglamento 651/2014 (por ej. el sector de la pesca y la acuicultura).

Proyectos ubicados en Andalucía



Tipo 2.3. Eficiencia 
energética en 

procesos e 
instalaciones

La actuación deberá conllevar la mejora de la eficiencia energética en los procesos e instalaciones ubicados en espacios productivos de las
empresas

Serán incentivables aquellas actuaciones que reduzcan el consumo de energía primaria en, al menos, un 10 % respecto del consumo de
los procesos sobre los que se realice la actuación (las actuaciones de máxima eficiencia deberán reducirlo en al menos un 30% el consumo
de EP), así como de las emisiones de CO2, tales como la renovación de los equipos y tecnologías por otras de una mayor eficiencia
energética, la mejora del diseño de los procesos, incluyendo el transporte interno de materias primas y productos, equipos e instalaciones
necesarias para facilitar la recuperación de calor para producción de energía térmica y/o eléctrica utilizada en los propios procesos en
régimen de autoconsumo, la implementación de sistemas de gestión energética mediante las TIC, y la implementación o mejora de los
sistemas de gestión energética que cumplan con la Norma UNE-EN ISO 50001.

Sólo serán incentivables los equipos nuevos, no admitiéndose la reutilización de equipos ya usados
No serán incentivables inversiones en equipos alimentados con combustible fósil o las que se realices con el fin de cumplir normas de la
UE.

Actuaciones incentivables

Tipo 2.1. Eficiencia 
energética en 

edificios

La actuación deberá conllevar la mejora de la eficiencia energética en los edificios no residenciales de las empresas (no gran empresa). 

Serán elegibles aquellas actuaciones que mejoren la calificación energética del edificio o en parte del edificio en, al menos, una letra, 
medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono, y que, a la vez, reduzcan el consumo de energía primaria no renovable y las 
emisiones de CO2 en al menos, un 20 % en comparación con la situación anterior a la inversión. 

Las actuaciones elegibles serán las realizadas sobre uno o más elementos de un edificio con o sin la incorporación de energías 
renovables, pudiendo existir medidas sobre la envolvente térmica del edificio y/o medidas sobre las instalaciones técnicas del edificio. 
Serán incentivables las instalaciones de energías renovables que contribuyan a la mejora calificación energética y su inversión coste 
incentivable sea como máximo del 50 % de la inversión del coste incentivable total de la actuación solicitada



Tipo 2.2. Energías 
renovables en 

edificios

Actuaciones que incorporen instalaciones y equipos nuevos que conlleven el uso de energía solar térmica, biomasa, 
biolíquidos, biogás, biometano y otros gases renovables que provengan de la biomasa, así como las instalaciones 
renovables de autoconsumo eléctrico, fotovoltaico, con o sin almacenamiento.

En las actuaciones consumidoras de combustibles de biomasa sólida, biolíquidos, biogás, biometano, gases 
renovables que provengan de la biomasa y/o biocarburantes, podrán incluirse como incentivables, además de los 
equipos generadores de energía, aquellos equipos e instalaciones que permitan una adecuación de la biomasa que 
posibilite su consumo de forma eficiente

Tipo 2.4. Energías 
renovables en 

procesos e 
instalaciones

Actuaciones incentivables

Actuaciones que incorporen instalaciones y equipos nuevos que conlleven el uso de energía solar térmica, biomasa, 
biolíquidos, biogás, biometano y otros gases renovables que provengan de la biomasa, así como la aerotermia, 
hidrotermia y geotermia que satisfagan el consumo de energía térmica, y las instalaciones renovables de autoconsumo 
eléctrico, fotovoltaico, con o sin almacenamiento.

En las actuaciones consumidoras de combustibles de biomasa sólida, biolíquidos, biogás, biometano, gases renovables 
que provengan de la biomasa y/o biocarburantes, podrán incluirse como incentivables, además de los equipos 
generadores de energía, aquellos equipos e instalaciones que permitan una adecuación de la biomasa que posibilite su 
consumo de forma eficiente.



PEQUEÑA 
EMPRESA

Mínimo: 35%

Máximo: 65%

MEDIANA 
EMPRESA

Mínimo: 35%

Máximo: 55%

GRAN 
EMPRESA

Mínimo: 30%

Máximo: 45%

Intensidades de los incentivos



2.2. Energías renovables en 
edificios 

(Incentivo base 35%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).

• Servicios energéticos o comunidades energéticas (2,5%).

• Impacto en pymes (10%).

• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (5%).

Intensificadores

2.1. Eficiencia energética en 
edificios

(Incentivo base 45%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).
• Servicios energéticos o comunidades energéticas (2,5%).
• Impacto en pymes (10%).
• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (5%).

2.3. Eficiencia energética en 
procesos e instalaciones

(Incentivo base 30 y 40%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).
• Uso colectivo (2,5%)
• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (2,5%).
• Impacto en pymes (10 ó 20%)
• Servicios energéticos (2,5%).

2.4. Energías renovables en 
los procesos en 

instalaciones
(Incentivo base 35%)

Incentivo máximo: 

55 a 65%

Incentivo máximo: 

45 a 65%

Incentivo máximo: 

40 a 60%

Incentivo máximo: 

45 a 65%

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).
• Uso colectivo (2,5%)
• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (2,5%).
• Impacto en pymes (10 ó 20%)
• Servicios energéticos (2,5%).



Cómo solicitar: selector de actuaciones

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/selector-de-orden-de-incentivo
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Cómo solicitar: Plataforma de tramitación
(accesible también desde el selector único)

Acceso guía: 

https://www.agenciaandaluzad

elaenergia.es/sites/default/files

/Documentos/Incentivos/ayuda

general_transversal.pdf

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24en/
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Aspectos relevantes del Programa P.2

Fin presentación solicitudes:

30 de septiembre 2027 (o agotamiento de fondos).

Pago anticipado incentivos superiores a 15.000€: 15 % sin garantía y 40% con presentación 
de garantía. 50% Pago parcial.

Plazos máximo ejecución:  incentivo inferior a 100.000 euros, el plazo máximo 12 meses, 
resto 18 meses.

Incentivo mínimo: 10.000€ por solicitud.

Disponer tres ofertas de la actuación, previo a la contracción del compromiso de cada uno de 
los elementos de la actuación (incluidas actuaciones preparatorias: certificado energético, 
auditorias, etc.)

Inversiones elegibles: tras presentación de solicitud del incentivo, salvo de actuaciones 
preparatorias que son elegibles. Contracción compromiso posterior a la solicitud.



Aspectos relevantes

Auditoría previa a la actuación o certificado energético edificio, y 
auditoría de ejecución.

Ausencia de conflicto de intereses entre los actores participantes (para 
más información PREGUNTAS FRECUENTES 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documento
s/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf)

Oficinas Locales para la Transición Energética (OLTEANs), como 
instrumento de apoyo a la ciudadanía y las empresas para la tramitación y 
promoción de las ayudas.

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf


Actuación Tipo 2.1

Coste incentivable.

Realizado por un técnico RD 390/2021.

Forma parte de la solicitud, sin la CEE 
no se puede presentar una solicitud.

Declaración ausencia conflicto de 
intereses.

Aspecto relevante: Certificado energético edificios



Aspecto relevante: Auditoría energética previa

Actuaciones Tipo 2.2, 2.3, 2.4.

Documento suscrito por un proveedor de servicios energéticos (LISTADO IDAE
https://www.idae.es/companies/energetic-services) donde se especifican las
características técnicas del objeto del incentivo y se comprueba se cumplen los
requisitos de las bases reguladoras.

Deberá ser emitida con carácter previo a la ejecución de la actuación 
incentivada, conforme al modelo publicado en la página web de la Agencia 
Andaluza de la Energía https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

Forma parte de la solicitud, sin la auditoría no se puede presentar una solicitud.

Coste incentivable.

Declaración ausencia conflicto de intereses.

Auditoría previa

Proveedor Servicios 
Energéticos IDAE

https://www.idae.es/com
panies/energetic-services
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Aspecto relevante: Auditoría energética previa

Auditoría previa

Proveedor Servicios 
Energéticos IDAE

https://www.idae.es/com
panies/energetic-services

¿Y si no estoy en el desplegable de la solicitud como Proveedor Servicios Energético?

Informar de ello a través de los medios de comunicación que tiene a disposición la Agencia Andaluza de la 
Energía:
• Resuelve tus dudas: https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external.
• Atención telefónica: 954 786 335, pulsado 1 (incentivos).

¿Cuál es el importe máximo incentivable del certificado energética, auditoría previa 
/ posterior?

• Certificado previo de eficiencia energética: el importe máximo incentivable será el 2% de la inversión 
incentivable de la actuación sin considerar la parte correspondiente a la suma de los importes de todos los 
servicios de consultoría solicitados. 

• Auditoría energética previa: el importe máximo incentivable será el 2% de la inversión incentivable de la 
actuación sin considerar la parte correspondiente a la suma de los importes de todos los servicios de 
consultoría solicitados. 

• Auditoría de ejecución: el importe máximo incentivable será el 5% de la inversión incentivable de la 
actuación sin considerar la parte correspondiente a la suma de los importes de todos los servicios de 
consultoría solicitados.
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Aspecto relevante: Auditoría energética previa

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

GUÍA PARA EL USO DE LA HERRAMIENTA DE AUDITORÍA:
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos

/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf


Auditoría de ejecución

Proveedor Servicios 
Energéticos IDAE

https://www.idae.es/co
mpanies/energetic-

services

Aspecto relevante: Auditoría de ejecución posterior

Todas las actuaciones deberán disponer de auditoría de ejecución posterior.

Documento suscrito por un  proveedor de servicios energéticos donde se 
especifican las características técnicas del objeto del incentivo ejecutado, el 
resultado de la ejecución del proyecto y se comprueba se cumplen los requisitos de 
las bases reguladoras.

Deberá ser emitido por un proveedor de servicios energéticos una vez ejecutado el 
objeto del incentivo, conforme al modelo que se publique en la página web de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

Coste incentivable.

Declaración ausencia conflicto de intereses.



“El proveedor de servicios energéticos que intervenga en la emisión de la 
auditoría de ejecución de la actuación o en la emisión de la auditoría 

energética previa a la ejecución, así como el personal técnico competente, en 
el caso del certificado de eficiencia energética, no podrá estar afectado por 
ningún tipo de conflicto de intereses profesionales, así como tampoco con la 
persona o entidad beneficiaria ni con las otras las personas o entidades que 

intervengan en la ejecución, suministro o prestación de los servicios de la 
actuación objeto del incentivo, todo ello en los términos establecidos en el 

Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento y del Consejo de 23 de 
septiembre de 2024.” 

Apartado 22.b).3º.10, Punto 10. del Cuadro Resumen y Cuadro Resumen II de las órdenes INEA e INCEA:

Ausencia de conflicto de intereses



Ausencia de conflicto de intereses

El autor de la auditoría previa o el certificado energético previo no puede ser el mismo que 
elabore la auditoría de ejecución, ni debe existir relación profesional o personal entre ellos. 

Los autores de los certificados o las auditorías no pueden tener relación con el beneficiario 
o su representante, ni con cualquiera de las entidades que participan en ninguna otra fase 
del proyecto, es decir: ejecutores, suministradores o cualquier prestación de servicios de la 
ejecución objeto del incentivo. 

El autor de la auditoría previa, certificado energético o auditoría posterior 
no puede representar al beneficiario.

Más información: PREGUNTAS FRECUENTES 

Apartado A. PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS Y OTROS  

ACTORES INTERVINIENTES EN LA ACTUACIÓN INCENTIVADA 

mailto:https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf


Videos explicativos: 

Selector actuaciones: https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/selector-de-orden-de-incentivo

Cómo solicitar: https://www.youtube.com/watch?v=kvKY8Ybmie8

Cómo cumplimentar la auditoría energética previa: https://www.youtube.com/watch?v=LHQGVRxcNsQ

Guías:
Cómo solicitar: https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/ayudageneral_transversal.pdf

Uso de la herramienta de auditoría: 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf

Apoyo a la tramitación de los incentivos
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Más información sobre los incentivos: 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/todos-los-programas/incentivos-integrados-de-
competitividad-y-energia-en-andalucia-incea

Preguntas frecuentes: 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf

Consultas a través de “resuelve tus dudas”: 
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/
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INCENTIVOS PARA EL USO 

EFICIENTE DE LA ENERGÍA
Programa 2. Sector empresarial y cadena agroalimentaria



Auditoría Energética 
Previa

Necesaria para poder presentar la solicitud de ayuda



DATOS DEL PROYECTO

Orden INEA (24 de abril de 2025):

1.2.3,   Eficiencia energética en procesos e instalaciones
1.2.4,   Eficiencia energética en edificios, instalaciones e infraestructuras publicas
1.3,       Energías renovables en viviendas y edificios residenciales privados
1.4,       Energías renovables en instalaciones e infraestructuras públicas y edificios no residenciales
2.2,       Energías renovables en edificios
2.3,       Eficiencia energética en los procesos e instalaciones
2.4,       Energías renovables en los procesos e instalaciones
4.2,       Autoconsumo fotovoltaico con y sin almacenamiento

Intensificadores: Existen tipo de intensificadores por tipología de la actuación. Algunos vienen dados por la auditoría previa.



¿Quién puede hacer la Auditoría?
⚫ Listado de proveedores de servicios energéticos (IDAE):
https://www.idae.es/companies/energetic-services

⚫ Entidad auditora indicada en la solicitud:
www.agenciaandaluzadelaenergia.es

https://www.idae.es/companies/energetic-services
https://www.idae.es/companies/energetic-services
https://www.idae.es/companies/energetic-services
http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/


¿Dónde se realiza la Auditoría?

⚫ Solicitud de incentivos INCEA, :
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/


¿Qué auditoría puedo realizar?

PENDIENTE 

AUDITORIA



DATOS IDENTIFICATIVOS

Indicar la fecha en la que se realiza 

la auditoría PREVIA. Debe ser 

ANTERIOR al inicio de la 

EJECUCIÓN de la actuación.



DATOS DE ACTUACIÓN

INEA:
1.2.3   Eficiencia energética en procesos e instalaciones
1.2.4   Eficiencia energética en edificios, instalaciones e infraestructuras publicas
1.3       Energías renovables en viviendas y edificios residenciales privados
1.4       Energías renovables en instalaciones e infraestructuras públicas y edificios no residenciales
2.2       Energías renovables en edificios
2.3       Eficiencia energética en los procesos e instalaciones
2.4       Energías renovables en los procesos e instalaciones
4.2       Autoconsumo fotovoltaico con y sin almacenamiento



DATOS DE ACTUACIÓN



DATOS DE ACTUACIÓN



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN (ER)



DATOS DE ACTUACIÓN (EE)

No aparecerá en el caso 

de actuaciones de 

Energías Renovables 

(ER).

No aparecerá en el caso 

de actuaciones de 

Energías Renovables 

(ER).



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN (EE)



FIRMA Y PRESENTACIÓN



AUDITORÍA
⚫ La solicitud cambiará su estado de Pendiente de auditoría a Auditoría firmada

AUDITORIA 

FIRMADA



Entidad Auditora
⚫ La solicitud cambiará su estado de Pendiente de auditoría a Auditoría firmada

AUDITORIA 

FIRMADA



DATOS DEL PROYECTO

Una vez que la auditoría se haya realizado y presentado, la situación del expediente cambiará e indicará “AUDITORÍA FIRMADA”

Al entrar en “MODIFICAR FORMULARIO” podrá seguir rellenándose de “DATOS DE ACTUACIÓN”



Gracias por su participación


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Instrumento de incentivos
	Diapositiva 3: Instrumento de incentivos
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5: ¿A quién se dirigen los incentivos P2?
	Diapositiva 6: ¿A quién se dirigen los incentivos P2?
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11: Cómo solicitar: selector de actuaciones
	Diapositiva 12: Cómo solicitar: Plataforma de tramitación (accesible también desde el selector único)
	Diapositiva 13: Aspectos relevantes del Programa P.2
	Diapositiva 14: Aspectos relevantes
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16: Aspecto relevante: Auditoría energética previa
	Diapositiva 17: Aspecto relevante: Auditoría energética previa
	Diapositiva 18: Aspecto relevante: Auditoría energética previa
	Diapositiva 19: Aspecto relevante: Auditoría de ejecución posterior
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21: Ausencia de conflicto de intereses
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26: DATOS DEL PROYECTO
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48: DATOS DEL PROYECTO
	Diapositiva 49

